
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica
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REsoLUcróru exenrA N" 55 \ I r
MAT.: Ordena cumplimiento de tareas que

; :¡: ,jlji." lj: i? indica.
PUNTA ARENAS,
Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los artículos 110 y siguientes de la Constitución Polftica de la República;
2. El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado;

3. El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No I9.I75, Orgánica Constitucional
sobre Gobierno y Administración Regional;

4. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la
República;

5. El Decreto No 275, de 25.04.20II, que nombra Intendente Regional a don
Afturo Storaker Molina;

6. La Ley No 19.553, de 04.02.1998, del Ministerio de Hacienda que concede
asignación de modernización a los funcionarios públicos;

7. La Ley No 19.882, de 23.06.2003, del Ministerio de Hacienda, que regula
nueva política de personal a los funcionarios públicos; y

8. Los antecedentes tenidos a la Vista,

CONSIDERANDO:

La necesidad de facilitar el trabajo de cumplimiento de las metas asociadas a

Seguridad Pública y que es fundamental cumplir a las instrucciones del Nivel
Central respecto de los indicadores de Seguridad para PMG MDL

RESUELVO:

1. COMPROUÉTESE COMO META 20',2:

No Indicador Meta

1
Porcentaje de compromisos
contraídos e implementados pQr

las Intendencias Regionales
contenidos en los Plahes
Regionales "Chile Seguro".

IMPLEMENTACTON de| Sistema Táctico de
Análisis Delictual STAD para la Región de
Magallanes y Antártica Chilena, con
funcionamiento en la Capital Regional quien
tendrá como principal obligación pafticipar en
las reuniones mensuales.



No Indicador Meta

2
Porcentaje de Compromisos cumplidos
en relación a los compromisos
contraídos por la Intendencia Regional
en las reuniones de Consejos Regionales
de Seguridad pública ejecutadas en el

año t

DIFUSION del protocolo de
vidimas de femicidio en la
Región de Magallanes y
Antáftica Chilena.

2. COORDINESE las labores de los numerales que

Coordinador Regional de Seguridad Pública.

ANóTESE Y coMuNÍQUEsE. (Fdo.) Afturo Storaker
Regional de Magallanes y Antáftica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

orsrRrsuclót\:
- Sr. Coordinador de Seguridad Pública
- Sra. lefa Depto. Social
- Sr. Jefe Gabinete
- Archivo Asesoría Jurídica
- Archivo

ASM/eps

anteceden con el

Molina, Intendente


